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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los dos días del mes de agosto de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 54: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Sberna, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión especial convocada para el día de la fecha. 

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Juan Carlos Pino a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Pino procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al decreto por el cual se convocó a sesión especial.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Visto el expediente CD Nº 465/2007, y el asunto del registro del Concejo Deliberante Nº 898/2007; y 

Considerando:

Que en el marco del decreto mencionado en el visto, los concejales que integran este Concejo Deliberante, solicitan se convoque a sesión especial para el día jueves 02 de agosto del corriente  año, a las 11:00 horas, con el objeto de dar tratamiento a la modificación ad referéndum de este Cuerpo, de la fecha de elecciones municipales para el día 11 de noviembre del año en curso, efectuada mediante Decreto municipal Nº 814/2007.

Que la solicitud de convocatoria a sesión especial se ajusta a lo normado por el artículo 142 de la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno del Cuerpo;

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, se hace necesario el dictado del presente acto por el que se convoca a sesión especial para el día jueves 02 de agosto del corriente año, a las 11:00 horas, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante; 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto Nº CD Nº 03/2002 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

El presidente del Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia

Decreta

Artículo 1º.- Convocar a sesión especial a llevarse a cabo el día jueves 02 de agosto del corriente año, a las 11:00 horas, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante, con el objeto de dar tratamiento a la modificación, ad referéndum de este Cuerpo, de la fecha de elecciones municipales para el día 11 de noviembre del año en curso, efectuada mediante Decreto municipal Nº 814/2007, en virtud a lo expresado en el exordio.

Artículo 2º.- Proceder a notificar del presente a la totalidad de los ediles que integran este Cuerpo deliberativo, a través de la Dirección Parlamentaria.

Artículo 3º.- Registrar. Comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar. 

Decreto PCD 094/2007.

4.- APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

SR. PINO.- Perdón, señor presidente...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Estamos votando el Acta de la sesión anterior.

Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Justamente, en la sesión anterior quedamos en que se iba a poner en consideración la Versión Taquigráfica.
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SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por eso mismo, lo que aprobamos es lo que acordamos en la sesión anterior.


Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Lo que está haciendo notar el concejal Pino es que no es Acta sino Versión Taquigráfica. Eso es lo que acabamos de aprobar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Someto a votación, nuevamente.

Se va a votar, a libro cerrado, la incorporación de la Versión Taquigráfica de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

5.– HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- Al fallecimiento de los señores Alberto Secco y Diego Navarro 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Quiero establecer nuestras condolencias y un saludo, y en esto me atrevo a tomar en cuenta el acompañamiento del Cuerpo en su conjunto, hacia la familia de quien en vida fueran Alberto Secco y Diego Navarro, dos personas que han tenido una trayectoria periodística en la ciudad, con quienes a muchos de nosotros nos ha tocado compartir tiempos, charlas, notas, y a veces parece increíble que sean tan fugaces algunas cosas en la vida. 


Simplemente, quiero, desde aquí, como muchos de nosotros fuimos entrevistados en más de una oportunidad y, como decía recién, hemos compartido notas y espacios, nuestros saludos a estas familias que están pasando por un dolor muy profundo.

II.- Al fallecimiento del legislador provincial, señor Raúl Ruiz, y del señor Alberto Secco 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- También para acompañar lo que acaba de manifestar el concejal Recchia, pero, además, también acercar condolencias a la familia del legislador Ruiz que falleció hace pocos días, quien ocupó cargos tanto provinciales como municipales. 

Simplemente, hacer este reconocimiento tanto a la labor periodística de Alberto Secco, como al legislador Ruiz, y las condolencias a los familiares.

III.- Al fallecimiento del legislador provincial, señor Raúl Ruiz, del señor Alberto Secco y del señor Diego Navarro 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Nuestro bloque se suma a las condolencias tanto del legislador, como de Alberto, un gran amigo, y de Diego Navarro, una persona muy comprometida con lo que pasaba en la ciudad. Tratemos también, de utilizarlos para estar a la altura de las circunstancias con las cuestiones cotidianas que nos tocan resolver. Gracias.

6.- No ratificación del Decreto municipal N.º 814/2007 (modificación del artículo 1º del Decreto municipal N.º 746/2007) Y Suspención de la Ordenanza municipal 2.578 - Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a convocar a elecciones ordinarias correspondientes al año 2007
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al asunto que motivó la convocatoria a la sesión especial.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Visto: el Decreto municipal N.º 746/2007; y

Considerando:

             Que mediante el mismo convocó a la realización de las elecciones municipales para el día 7 de octubre de 2007 para cubrir los cargos de intendente municipal y concejales en el marco de lo previsto en la Ordenanza municipal N.º 2.578, y la Carta Orgánica Municipal de la ciudad;

Que en diversas comunicaciones mantenidas con las distintas empresas que se encuentran en condiciones de brindar el servicio para que los comicios se lleven adelante mediante el sistema de voto electrónico, las mismas han manifestado que una prórroga en la celebración del acto eleccionario les dará la posibilidad de optimizar el potencial de los sistemas informáticos que se requieren;

Que en razón del importante crecimiento del número de electores radicados en el último año en esta ciudad se entiende conveniente llevar adelante una amplia tarea de difusión para la pertinente comprensión del electorado en cuanto a la innovación que el sistema electrónico supone;

Que tales circunstancias sólo van a ser conocidas para su difusión una vez que se conozca cuál es la empresa que brindará el servicio respectivo y el sistema operativo que se instrumente;

Que, paralelamente, se hace necesario garantizar que exista un amplio margen que permita facilitar los mecanismos de democracia interna habilitando todas las instancias de participación ciudadana;

Que atendiendo al cumplimiento de los plazos electorales fueron efectuadas las consultas pertinentes al Juzgado de Primera Instancia Electoral y de Registro de la Provincia, no habiendo objeciones sobre el particular;

Que en virtud de lo expuesto se estima conveniente modificar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el artículo 1º del Decreto municipal N.º 746/2007 proponiendo la fecha de realización de los comicios municipales para el día 11 de noviembre de 2007;

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en uso de las facultades atribuidas por los artículos 152, 156 y 159, inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia Municipal de Ushuaia

DECRETA


Artículo 1º.- Modificar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el artículo 1º del Decreto municipal N.º 746/2007, el cual quedará redactado de la siguiente: 

 

Artículo 1º.- Convocar a elecciones municipales a realizarse el día 11 de noviembre de 2007 para cubrir los cargos de intendente municipal y siete concejales y siete concejales suplentes, conforme las prescripciones previstas en la Ordenanza municipal Nº 2.578 y la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, ello por los motivos expuestos en los considerandos.

Artículo 2º.- Notificar al Concejo Deliberante de la ciudad, al Juzgado de Primera Instancia Electoral y, del Registro de la Provincia con copia autenticada del  presente.

Artículo 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archívese.

Decreto Municipal 814/2007.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza que se debería dictar.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- ¿Cómo es esto de proyecto de ordenanza?, ¿vamos a refrendar un decreto con una ordenanza? ¡es toda una novedad!, si usted puede darnos la explicación, le agradezco.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Primero se dará lectura y, posteriormente, cada uno podrá hacer uso de la palabra para expresarse sobre el tema.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- ¡Más allá de la fundamentación, por supuesto! no le estoy faltando el respeto a su intelecto, señor presidente, pero, tampoco quiero que se lo falten al mío. 

Lo que planteo es explíqueme, normativamente, reglamentariamente, cómo van a rectificar un decreto con una ordenanza, a esto no le encuentro antecedentes. Si usted fuese tan amable de orientarnos en esta materia, se lo agradecería. Nada más que eso, señor presidente. Después, por supuesto, con mucho gusto nuestro bloque, como me imagino lo harán los distintos bloques, daremos nuestra fundamentación en cuanto al criterio que le damos a esta decisión que está por tomar el Cuerpo.


Simplemente le estoy pidiendo una explicación técnica en función de que usted es quien preside la sesión y enuncia que, por primera vez, se va a ratificar un decreto con una ordenanza.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Esta Presidencia recibió un decreto, a referéndum del Cuerpo de concejales, que modifica una ordenanza. Únicamente una ordenanza puede modificar a una ordenanza vigente. Ésta sería una excepción, y por eso solicité que se diera lectura a la misma y posteriormente, bueno...

- Se perciben gestos de incomodidad en los concejales Sciurano y Chapperón.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- La verdad es que no quiero aburrir a la gente presente en la sesión pero, lo que está diciendo es un poco difícil de comprender. Me parece que hay dos situaciones que, legislativamente, son distintas. Una cuestión es la modificación de una ordenanza y, otra es la ratificación de un decreto. La ratificación de un decreto se hace por resolución, señor presidente; la modificación de una ordenanza, por supuesto, usted, como cada concejal, tiene todo el derecho del mundo a plantearlo y llevarlo adelante como lo crea más conveniente. 

Ahora, lo que le voy a pedir, por favor, por la experiencia que tengo en esta materia, es que no me trate de convencer que un decreto se ratifica con una ordenanza porque, en realidad, hay que modificar una ordenanza. ¡Me parece que son situaciones muy distintas!


Le pediría, por el bien de toda esta situación que ya de por sí es bastante compleja -démosle esa terminología-; considerando que de por sí es una excepción bastante compleja tratemos de plantear un orden en el que, por lo menos, todos, administrativamente, estemos de acuerdo. Si hay antecedentes legislativos, hay reglamentos internos, hay una serie de herramientas que ni siquiera dan a interpretación, que, simplemente, hay que aplicarlas. 

Si usted -como da la impresión que va a ser cuenta con los votos adecuados, mínimamente háganlo como corresponde. No es necesario que, además, le agreguen temas de discusión a un tema que se viene discutiendo desde hace, por lo menos, un mes.


Simplemente le hago este comentario. Mire yo no debería comprometerme en esta materia porque está claro que no estoy de acuerdo con lo que van a hacer pero, por una cuestión de imagen institucional les solicito que lo hagan en los términos administrativos que corresponden.


Nada más, señor presidente.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Estoy convencido que primero hay que dar lectura al proyecto de ordenanza que está en consideración del Cuerpo, posteriormente se aclarará todo lo pertinente.

Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito se dé lectura al proyecto y, a posteriori, se debata si corresponde que sea ordenanza, decreto o resolución a efectos de tener presente qué es lo que está expresado en esa norma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, entiendo que no corresponde, no está en tratamiento. La sesión se convocó para un tema, exclusivamente, que es la ratificación de un decreto del señor intendente. La ratificación de un decreto del señor intendente, como hizo el Cuerpo en todos los actos que refrendó, se hace por resolución, no es tema de discusión de esta sesión si lo hacemos por resolución o por ordenanza, esa es otra discusión; esta sesión se convocó para esto, por lo tanto, le pido que hagamos lo que corresponde hacer administrativamente y tratemos el único tema por el cual fue convocada esta sesión especial. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Primero se dará lectura al proyecto y después se someterá a votación.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, ¡hay una cuestión que no entiendo! Políticamente tienen los votos que necesitan; ustedes entienden que consiguieron las herramientas para alcanzar el objetivo que los desvela, por una cuestión de privilegios no permitiremos que se falte a la reglamentación y a la norma vigente. 

La concejala Chapperón fue muy clara, esto es una sesión especial. Al ser sesión especial no permite que incorporen lo que se les ocurra. Como sesión especial ustedes tienen un tema que tratar; el tema a tratar es el refrendo de un decreto. ¡El refrendo de un decreto, punto y aparte! No el refrendo de un decreto y vemos si la redacción era la ordenanza. ¡No!, ¡no!, señor presidente, es el refrendo de un decreto; no podemos manejarnos con esta libertad administrativa, decir, “bueno, vamos a esperar a ver si leemos y entonces...” Porque, como mencionó usted, si damos lectura a un proyecto de ordenanza estamos avalando un mecanismo que no corresponde. Discúlpeme, con todo respeto, no tenemos ningún inconveniente en que ponga en consideración del Cuerpo el refrendo del decreto, como dice claramente la convocatoria que usted firmó, del decreto que firmó usted y que ahora va a votar; entonces señor presidente, no queremos hacer más complicada una situación que, de por sí, ya lo es, le pido que hagamos las cosas como corresponden si no cuando convocaron a la sesión deberían haberlo hecho para la modificación de la ordenanza vigente -o sea con un proyecto de ordenanza- y la ratificación del decreto que firmó usted estando a cargo del Ejecutivo. No es un libre albedrío, señor presidente. Discúlpeme, pero no podemos permitir que usted dé lectura a ese proyecto de ordenanza porque sería avalar una cuestión que no corresponde. Le pido, por favor, en estos términos, usted tiene toda la herramienta política que necesita, que no nos obligue a discutir cuestiones que no queremos discutir. Queremos dejar asentada nuestra postura, como corresponde, y una vez que lo hagamos ustedes votan y el día de mañana la comunidad lo analizará. ¡Pero no nos obligue a discutir cosas que no queremos discutir! En esto, seamos un poco, aunque sea un poco, respetuosos. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Por favor, solicito que por Secretaría se lea el artículo 1º de la convocatoria. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al artículo 1º.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

Artículo 1º.- Convocar a sesión especial a llevarse a cabo el día jueves 02 de agosto del corriente año, a las 11:00 horas, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante, con el objeto de dar tratamiento a la modificación ad referéndum de este Cuerpo, de la fecha de elecciones municipales para el día 11 de noviembre del año en curso, efectuada mediante Decreto municipal Nº 814/2007, en virtud a lo expresado en el exordio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero resaltar la parte donde dice “dar tratamiento a la modificación ad referéndum de este Cuerpo, de la fecha de elecciones municipales para el día 11 de noviembre”, ahí está habilitando las herramientas para que uno utilice otras cuestiones que no sean solamente decreto municipal, entiendo.

-El concejal Sciurano y la concejales Chapperón se manifiestan en voz baja.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- ¿Le digo la verdad?: estoy sorprendido con esta discusión. Teniendo todas las herramientas como tienen nunca pensé que íbamos a terminar discutiendo esto.


Ahora, si vamos a interpretar que entonces…

-El concejal Sberna hace algunas manifestaciones.

SR. SCIURANO.- Ya termino, concejal… No, cómo hablaba muy alto me dificultaba la concentración.


Digo, si ahora viene a libre interpretación la redacción del decreto, bueno, entonces, que cada uno empiece a interpretar lo que más o menos le resulta y volvamos a discutir todo lo discutido durante estos cuatro años. Esto es muy concreto. Acá se manda al Concejo Deliberante un decreto para ratificar; ¡se manda un decreto para ratificar la convocatoria de esta sesión que, además, la hicieron ustedes! ¡Podrían haberla hecho como se les ocurría! Digamos, la convocatoria para esta sesión fue para refrendar un decreto, ¡no queramos ahora ver negro donde está blanco! No es tan difícil de interpretar.


Le digo la verdad, me parece que esto va en perjuicio de las inquietudes que a ustedes los motiva. Están llevando a un gris muy desagradable para todos los que, de alguna manera, después tienen que interpretar y resolver; además, le va a hacer muy mal a lo que de por sí debió ser un tema muy transparente que es cuándo vamos a votar ¿se dan cuenta! ¿cuándo vamos a votar! ¡Hoy es 2 de agosto y no sabemos todavía cuándo vamos a votar! Y ustedes traen al recinto un instrumento legislativo que, encima, ¡está mal hecho! ¡Y quieren hacernos cargo a nosotros de que ahora interpretemos lo que ustedes quieren! ¡Pongámosle un poco de racionabilidad a esto!! Porque, de última, si lo han hecho mal, ¡señores!, hagan una cosa, hoy es jueves, llamen a otra sesión extraordinaria para el lunes, hagan las cosas como corresponde y, bueno, ¡habrá que atajarse nuevamente! Nosotros ya venimos preparados, señor concejal, para perder, o sea, no me desvela que usted haya dicho una cosa la semana pasada y ahora diga otra. Estamos preparados para esa circunstancia. Lo que no vamos a permitir es que lo hagan de una manera que, ya de por sí es desprolija, la hagan todavía más desprolija porque se dan cuenta ahora que lo hicieron mal.


Entonces, discúlpeme, concejal, no es a libre interpretación. La ratificación de un decreto y la convocatoria es bastante clara, no da a que porque vamos a modificar la fecha, entonces, el Cuerpo usa el mecanismo que le parece adecuado…, ¡no! Porque sino ¿sabe qué tiene que hacer, señor concejal? Mire, la semana que viene, el miércoles hay sesión ordinaria; el Reglamento le permite que durante una sesión ordinaria, si consigue cinco votos, prácticamente haga lo que quiera. Esto no es una sesión ordinaria ¡esto es una sesión especial! Y usted sabe, porque ya está en su segundo período, con interrupciones, pero está en su segundo período, sabe perfectamente qué dice el Reglamento Interno respecto a este tipo de situaciones. No nos obligue a una discusión que no tiene sentido, porque están tratando de meter un cubo en una esfera, y no entra, concejal, lamentablemente; entonces, le digo, ¡no!, ¡no lo hagamos más complicado! Utilicen las herramientas que corresponden, pongan a consideración del Cuerpo la resolución que ratifica el decreto, que cada uno diga lo que tiene que decir, ustedes voten, ganen la votación, y después cada uno sabe lo que tiene que hacer. O sea, la gente, cuando vaya a votar, sea el 7 de octubre, el 11 de noviembre, el 14 de diciembre, porque…, como dice el presidente del Cuerpo, aunque la gente no quiere votar, en algún momento lo vamos a hacer y la gente les hará saber que el que ustedes adecuen la ley a lo que les conviene, a la gente le molesta un poco. 

Entonces, lo único que les pido es no estiremos más los límites porque va a terminar siendo todavía más desagradable de lo que ya es, por lo menos  para algunos de nosotros. Gracias, señor presidente.        
SR. PRESIDENTE (Arcando).- No es la primera vez que en el Concejo Deliberante un decreto es ratificado por una ordenanza, tenemos antecedentes. El último antecedente que tuvimos en el Concejo Deliberante fue la Ordenanza 3.201 por la cual se refrendó, por ordenanza, un decreto del intendente que vino a referéndum. No es la primera vez que se hace de esta manera. Lo tengo acá, en mi poder ,si lo quiere ver, señor concejal. Se refrendó el decreto 875/2006, del 14 de agosto de 2006, que vino ad referéndum del Concejo Deliberante, tenía que ver con un convenio registrado en la Municipalidad y lo ratificamos por ordenanza. No es el primer caso que tenemos en el Concejo Deliberante de estas características. 

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si es usted tan amable en hacerme llegar esa documentación, pasamos a cuarto intermedio; nosotros buscamos los antecedentes legislativos y no tenemos ningún inconveniente en someternos a eso.

- Se le alcanzan unas hojas al concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito, por favor, un cuarto intermedio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

- Es la hora 12 y 18.

- A la hora 12 y 19:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

- Con la ausencia del concejal Recchia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, lamento informarle que el antecedente que le buscaron no es el adecuado porque trata de la venta de una parcela que, además, va a Doble Lectura, y no tiene absolutamente nada que ver con lo que discutimos. Esto es comparar una zanahoria con una sandía. ¡Nada que ver! 

Señor presidente, lamento informarle que, en términos administrativos, la comparación que usted quiere utilizar como antecedente a lo que están por hacer no tiene nada que ver. Para que la gente que está acá lo tenga claro, el artículo 1º dice: “Ratifícase, en todos sus términos, el Convenio registrado bajo el Nº 3.475 celebrado en fecha 29 de junio de 2006 entre la Municipalidad y el señor Eduardo Federico Oyola...” –número de documento- “...mediante el cual se acuerda el destino de las parcelas 1, 2, 3, 8, 9 y 10 del macizo 5, y las parcelas 1A, 8, 9 y 10 del macizo 6 de toda la sección G de la ciudad de Ushuaia que fuera aprobado ad referéndum del Concejo Deliberante mediante el Decreto municipal Nº 875/2006, del 14 de agosto del 2006. Artículo 2º.- De forma.” 

- El  concejal Recchia ingresa al recinto. 

SR. SCIURANO.- Ordenanza municipal Nº 3201, sancionada en Segunda Lectura, en sesión ordinaria del 14 de diciembre de 2006, promulgada por Decreto municipal Nº 070/2007. Señor presidente, esto, lamentablemente, como antecedente jurídico, como jurisprudencia, para lo que usted quiera generar, no tiene absolutamente nada que ver con lo que discutimos en este momento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le reitero que refrendamos un decreto a través de una ordenanza. 


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Me parece que seguimos sin entendernos, señor presidente. 

Es cierto que hay un decreto del señor intendente que firmó este convenio. Un convenio con el señor Oyola, que ocupaba un predio municipal, tierra pública del municipio, que tenía varias cláusulas, en una de ellas lo que se acordó fue la cesión en venta. Usted no puede, de ninguna manera, ¡el señor intendente no puede de ninguna manera otorgar en venta una tierra fiscal si no es por ordenanza! Por lo tanto, se ratifica esto por ordenanza, para ir a Doble Lectura, para que el señor intendente pueda cumplir con parte del convenio que tiene que ver con venderle la tierra pública a un privado. Por eso debimos hacerlo por ordenanza. 

- El concejal Recchia se retira del recinto. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, además, quiero recordarle que cada vez que este Concejo Deliberante –y lo discutimos muchísimas veces- (cómo decirlo para no herir la susceptibilidad de nadie) quiere agilizar un trámite legislativo ratificó, absolutamente todo, por una resolución, porque la ordenanza, teóricamente, debería tener un predictamen, debería ir a Debate Ciudadano, y en pos del tiempo que lleva informarle a la comunidad de cada una de las ordenanzas que se van a aprobar, siempre, todos los concejales argumentaron esta situación, que esto se ratifica por una resolución del Cuerpo, que no es una ordenanza, por lo tanto no tiene que ir a Debate Ciudadano.

- El  concejal Recchia ingresa al recinto.  

SRA. CHAPPERÓN.- ¡Esta es la primera vez que ustedes dicen que tenemos que ratificarlo por ordenanza! Evidentemente, esto es muy claro, hay que ratificarlo por ordenanza porque quieren modificar una ordenanza, lamentablemente, la ratificación se hace por resolución. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, discutimos algo que, en realidad, si ustedes tienen los votos ¿por qué no esperan dos días más y lo hacen? Si sienten la necesidad de modificar la ordenanza -que me parece bien que lo hagan así ¿¡por qué no llaman a una sesión extraordinaria para dentro de 48 horas y lo hacen como corresponde, en vez de obligarnos a discutir estas cosas!? Porque, le digo la verdad, yo vine preparado para fundamentar por qué creo que hay que cumplir con la norma vigente para que las elecciones sean en la fecha que fijó el intendente Garramuño, que, por otro lado, no es usted el intendente de la ciudad. 

¿¡Por qué no convocan a sesión especial para el día lunes!? Hagan la presentación para la modificación de la ordenanza, hagan la ratificación del decreto y, de alguna manera, pueden alcanzar el objetivo que buscan: que las elecciones sean más tarde. Pero obligarnos a meter por fórceps una discusión de éstas, le digo la verdad, señor presidente, ¡no tiene sentido! Comparamos la venta de un terreno, una ordenanza de doble lectura, con lo que es la ratificación de un decreto que, además, se convocó por decreto, como corresponde. Porque no nos olvidemos que estamos hablando de una herramienta legal que está contemplada, que es cómo se convoca a elecciones municipales. ¡Las elecciones municipales se convocan por decreto! Por eso, el intendente, como corresponde, en los términos legales, y en la forma legal convoca, por decreto, las elecciones municipales. 

La Carta Orgánica Municipal dice que si no lo hace el intendente en el plazo que corresponde, lo hace el Concejo Deliberante. La Ordenanza Electoral es muy clara diciendo cuáles son los plazos en que el intendente convoca; si el intendente no lo hace –no si al Concejo Deliberante no le gusta la fecha-, si el intendente no lo hace, el Concejo Deliberante hace lo que debió haber hecho el intendente, que es quien, en primera instancia, tiene la facultad de convocar. Ahora, si el intendente no lo hace, el Concejo Deliberante, en otro período limitado de tiempo, tiene la facultad de llamar, éste no es el caso porque el intendente sí lo hizo. Ahora, si el Concejo Deliberante tampoco lo hace, dice la ley –porque de alguna manera el sistema debe garantizar que la gente pueda votar, porque sino con este criterio por ahí a las actuales autoridades les gustó estar en el lugar en que están y no llaman nunca a elecciones y se quedan de por vida; entonces, para que esto no pase el sistema prevé una tercera instancia, ya no política, que también tenga la facultad de convocar, que es el juez electoral-.

Entonces, si el intendente no convocó en el período que corresponde, si el Concejo Deliberante no convocó en el período que corresponde, se da una última instancia al juez electoral para que sea el que convoque. Pero, fíjese, que ni la ley ni la Carta Orgánica Municipal dice: “a ver, si el intendente llama a elecciones y al Concejo Deliberante no le gusta la fecha, éste la puede cambiar; y si el Concejo Deliberante llama a elecciones y al juez electoral no le queda cómodo, también la puede cambiar”, ¡no dice eso la ley! Lo digo porque me parece que acá también hay una interpretación bastante extraña de esta situación.

Pero para no llevarnos a discutir estas cuestiones técnicas y no aburrir a la gente ni a los medios de comunicación que han venido, por qué no llaman a una sesión especial para el lunes, traen la modificación de la ordenanza –que es lo que a ustedes les preocupa-, la ratificación del decreto y, nosotros, nos limitamos, pura y exclusivamente a fundamentar lo que es significativo: por qué hay cuatro concejales que creen que es mejor cambiar la fecha de elecciones y por qué hay tres concejales que entienden que es mejor dejar la fecha que está. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.  

SR. LEIVA.- Señor presidente, pido una aclaración ¿lo que se pretende es la modificación de la Ordenanza 2.578?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Lo que se ha consensuado entre los que acordamos con la aprobación del decreto que vino ad referéndum, es realizar los instrumentos legales por el asunto que estamos tratando, nada más.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- ¿Una modificación a la 2.578 que está hoy?  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Lo que corresponde hacer cuando hay un asunto para tratar y el tratamiento que le debemos dar al mismo.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- ¿Me puede contestar si es una modificación a la Ordenanza 2.578 o no?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si deja que se dé lectura a la ordenanza…

SR. LEIVA.- ¡Simplemente quiero que me diga si se modifica a la 2.578, o no, nada más! 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No se modifica, se exceptúa.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la ordenanza…

SR. SCIURANO.- ¡Pido la palabra!, ¡discúlpeme!, lo digo con todo respeto por el cargo que usted ocupa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- ¡No, señor presidente! Acá no estamos para tratar una ordenanza que exceptúe a la ordenanza. ¡No, señor presidente!, ¡es una barbaridad lo que están diciendo!, ¡no! ¡No estamos acá para tratar la excepción a la Ordenanza 2.578! ¡No estamos reunidos, hoy, en este recinto, para exceptuar la reglamentación de la ordenanza vigente respecto al sistema electoral! 
¡No, señor presidente! Acá estamos, pura y exclusivamente, por un decreto que firmó usted, mientras que el intendente estaba de vacaciones, para que las elecciones se hagan el 11 de noviembre. Y, usted lo hizo por un decreto, y mandó al Concejo Deliberante, porque hizo un decreto ad referéndum del Cuerpo. Y usted mandó ese decreto para que el Concejo Deliberante lo refrende, ¡usted, no mandó una excepción a una ordenanza! ¡usted no pidió esta sesión especial para hacer una excepción de una ordenanza!


¡Ustedes pidieron esta sesión, pura y exclusivamente, para refrendar un decreto! Entonces, ¡dejen de faltarnos el respeto al intelecto y, dejen de faltarnos el respeto a la experiencia que tenemos en esta materia!

- Algunos aplausos desde el público.

SR. SCIURANO.- ¡Bajo ningún punto de vista, se lo vamos a permitir! ¡Esto es una barbaridad!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, es para solicitar un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 12 y 30.     

- A la hora 15 y 40.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.


Teniendo en cuenta el asunto a tratar, por Secretaría, el señor secretario, leerá los proyectos.

Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Considerando la discusión que tuvimos hoy a la mañana quiero saber qué es lo que está por leer por Secretaría. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se dará lectura a un proyecto de resolución y uno de ordenanza.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, discúlpeme pero tenemos la misma discusión que esta mañana: no incorporaron al Orden del Día, de la sesión especial, un proyecto de resolución y un proyecto de ordenanza. Pura y exclusivamente, esta mañana, como ya se leyó, la convocatoria hizo mención a la ratificación. Voy a leer nuevamente... 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señor concejal, primero...

SR. SCIURANO.- ¡No, no es lo mismo! Pensé que nos habíamos puesto de acuerdo en el cuarto intermedio. No es lo mismo que se dé lectura, o no, porque dar lectura implica consentir el tratamiento de asuntos que no fueron incorporados.

La sesión especial fue convocada para llevarse a cabo en el día de hoy, a las 11:00 de la mañana, en el recinto de sesiones, con el objeto de dar tratamiento a la modificación, ad referéndum de este Cuerpo, de la fecha de elecciones municipales para el día 11 de noviembre del año en curso, efectuada mediante Decreto municipal Nº 814/2007, -firmado por usted- en virtud a lo expresado en el exordio. Porque si lo que se fuese a dar es lo que usted plantea, en todo caso, lo que tendríamos que plantear en la convocatoria es el proyecto de ordenanza y proyecto de resolución para modificar la Ordenanza 2.578 y ratificar, por resolución, el decreto firmado por usted cuando estuvo a cargo del Ejecutivo. Entonces, no es lo mismo, señor presidente. 

Lamentablemente, terminaremos llegando a una discusión de una cuestión de privilegio donde involucremos, no solamente lo que marca el Reglamento del Cuerpo sino también el papel que usted está jugando en toda esta situación, donde asume el rol de intendente y de concejal, y se involucra directamente en lo que es la modificación del decreto, en lo que es el decreto de convocatoria de esta sesión, en lo que es la propia definición de esta instancia, porque quien la define no es el concejal Sberna sino usted. Es usted el que define esta situación. Que, casualmente, usted es el mismo que modificó la decisión tomada por el señor intendente de la ciudad, el ingeniero Garramuño, y que usted, casualmente, también es el que da la tercera firma para que esta sesión se pueda convocar con carácter de especial.

En el día de la fecha, cuando fuimos a cuarto intermedio, –y lo planteamos en el recinto para demostrar nuestra vocación democrática- dijimos que usted tiene todas las herramientas políticas para poder pasar a una sesión especial el día lunes, donde, con los votos que tienen, pueden modificar la ordenanza en cuestión y ratificar el decreto y evitarnos esta discusión que no tiene ninguna razón de ser y no corresponde. ¿Por qué obligarnos a todos nosotros a estar desde hoy a las 11:00 de la mañana discutiendo exactamente lo mismo? ¿Por qué obligarnos a ir a un cuarto intermedio, donde planteamos, sinceramente, la postura que tiene cada uno de nosotros si, en definitiva, vamos a volver al recinto y da la impresión que todo lo que discutimos no tiene ninguna razón de ser? ¿O será que con usted, señor presidente, con los concejales que hablamos en el día de hoy, no se puede hablar sinceramente porque toman lo que uno dice sinceramente, pura y exclusivamente, para ver cómo siguen consiguiendo artilugios para resolver una situación que los desvela? 

Francamente, que venga con absoluta tranquilidad y le dé orden al secretario para que lea, con total arbitrariedad, una instancia en la que usted sabe ¡no estamos de acuerdo!; desde lo institucional, por lo menos, a nuestra bancada le genera un poco de molestia. 

Señor presidente, usted tiene las herramientas adecuadas –políticas- para hacer esto de tal manera que nos evite esta discusión absolutamente innecesaria, que le permita a cada uno de los concejales marcar su postura con respecto a la situación del cambio de fecha, que después eso se vote y se resuelva lo que la mayoría quiere. Pero querer convencernos a todos -a través de la fuerza, porque usted está hoy a cargo de la Presidencia- de que las cosas se hacen como usted quiere, pura y exclusivamente como usted quiere, le soy franco, a quienes somos pares suyos –porque nosotros sí somos pares suyos; el intendente Garramuño tiene un estatus distinto al nuestro, pero nosotros estamos en igualdad de condiciones con usted-; en esto, usted debió haber asumido un rol distinto y entender que se lo votó para ser concejal, no para ser [image: image4.png]


intendente, usted es candidato a intendente. Entonces, si el día de mañana, usted está a cargo de la ciudad y quiere ejercer el cargo de intendente como corresponde, por supuesto que nadie va a tener absolutamente nada que decir; pero que usted, desde el cargo de concejal, quiera asumir un rol donde francamente, pareciera que la ley tiene connotaciones abstractas para lo que quiere hacer, le digo la verdad, por lo menos a criterio de nuestro bloque, no está quedando muy bien parada la forma en que usted se está manejando con todo lo que ha tenido que ver en la convocatoria a elecciones originalmente para el 7 de octubre y su decisión de llevarlas al 11 de noviembre.


Le pido, señor presidente, que no nos obligue a pedir una situación de privilegio respecto a su rol en esta situación porque nos va a obligar a seguir demorando esta situación que, me parece, no es necesario, porque, vuelvo a repetir, usted tiene todos los votos necesarios, porque, si usted recuerda, el concejal Sberna que, originalmente había planteado que esto era una desprolijidad, ahora, gracias a una decisión salomónica, la desprolijidad se emprolijó y le ha dado el voto que usted necesitaba para poder llevar adelante esta inquietud. Gracias.

-Se produce un silencio en la Sala y cruces de miradas entre los concejales.

-Sonrisas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- En principio, señor presidente, es cierto que la sesión se ha convocado para tratar el decreto en cuestión, esto no significa que sea el único tema que se pueda tratar en una sesión especial, y voy a explicar el porqué. El tema en cuestión tiene que ver con la fecha de las elecciones más allá del decreto, y cuando se habla del decreto, que es lo que se está tratando, tranquilamente se pueden tratar uno, dos o tres temas referentes al tema de la convocatoria. Si bien es cierto que hay que ratificar el decreto, esto no incide en que no se puedan tratar o agregar otros temas referidos al de la convocatoria. 

-El concejal Leiva se levanta de su banca.

SR. PINO.- Y esto que estamos diciendo, señor presidente, no está escrito en ningún lado, y cuando no está escrito en ningún lado; ni el Reglamento Interno ni de la Carta Orgánica Municipal dicen que no se puede hacer; entonces, lo que no está escrito, se puede hacer, señor presidente. Sobre esta base nosotros pretendemos llevar adelante esta sesión. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Mire, lamentablemente si hubiéramos tenido claro… -de todas maneras ya lo estamos buscando- que ustedes iban a insistir en esta decisión de someter lo que no corresponde en una sesión de estas características, no tendríamos que estar buscándolo ahora.


De todas maneras voy a corregir al concejal Pino, por quien tengo grato recuerdo, y mucho respeto, que lamentablemente no es a libre albedrío como se lleva adelante una sesión. No es que en una sesión especial todos los temas vinculados con el tema de convocatoria, de alguna manera, pueden ser tratados. 

-El concejal Leiva ocupa su banca nuevamente.

SR. SCIURANO.- El Reglamento es muy claro, lo voy a leer ahora, se pueden tratar pura y exclusivamente los temas del orden del día, pura y exclusivamente. Y tal es así que no permite ni siquiera que se incorporen otros temas ni con mayorías agravadas. ¿Se da cuenta? Lo que pretende la reglamentación vigente de alguna manera es evitar esto que un grupo de concejales hoy quiere venir a plantear. Digamos, que se dan cuenta que se equivocaron, que le faltó una pata a la mesa y quieren inventarla a través de sistemas que no corresponden. Entonces, yo les vuelvo a repetir: ¡no se vuelvan locos!, salvo que tengan miedo que el concejal Sberna vuelva a desordenar todo…

-Risas.

SR. SCIURANO.- Y que de acá al lunes crea nuevamente que todo es desprolijo. Pero si el concejal Sberna mantiene una postura lógica, porque además le han dado mandato divino; o sea, si el concejal mantiene esa postura pueden sesionar tranquilamente el lunes y van a conseguir los cuatro votos que necesitan. 

Yo le voy a decir una cosa, señor concejal, para tranquilidad suya y de todos los miembros que están hoy preocupados por esta situación, nosotros no secuestramos a nadie, o sea, el concejal Sberna no va a desaparecer…

-Risas.

SR. SCIURANO.- Seguirá estando de acá al lunes, y nos evitamos esta discusión. Le digo más, yo lo ayudo, porque estoy muy preocupado por la inquietud que a usted le genera todo este tema, al nivel y al punto de encontrar cuestiones exotéricas en lo que es la interpretación de la norma. Y le digo, yo lo leo y le digo cómo tiene que convocar; ustedes tienen que hacer un decreto -ya que el concejal Arcando firmó cuanto papel se le cruzó con respecto al 11 de noviembre- firma un papel más que diga: “se convoca a sesión especial para el día lunes; temas a tratar: excepción a la Ordenanza 2.578, refrendar decreto de convocatoria a elecciones”, ¡entonces, cuando usted lo haga de esa manera a mí me deja sin argumento, yo ya no tengo más nada que decir! y me tendré que concentrar, pura y exclusivamente, a dejar asentada mi postura política respecto a porqué entiendo que ustedes están acomodando la ley al placer y al criterio que les conviene y, después, cuando lleguen las elecciones, en el momento que sean, la comunidad les transmitirá si entiende que toda esta discusión tiene que ver con una defensa sincera de lo que son los derechos del ciudadano o, si la comunidad interpreta que ustedes nos tuvieron discutiendo durante 24 horas o, durante casi un mes, cuestiones que tienen que ver con la comodidad o conveniencia de situaciones que son extracurriculares a lo que significa que una ciudad vaya y vote.


Entonces, lamentablemente, señor concejal, nos va a obligar, vuelvo a repetir, nos va a obligar, primero, a que pidamos que toda esta discusión se eleve al Juzgado Electoral para que tenga estos antecedentes, que le planteemos una cuestión de privilegio al propio concejal Arcando -por todo lo que manifesté en la situación anterior-. ¡Nosotros no queremos llegar a hacer ese extremo! reconocemos la mayoría que hoy, de alguna manera, tiene una decisión tomada con respecto a lo que es la fecha de elecciones, o sea, ¡no queremos esta instancia! No comprendo francamente, a esta altura, después de todo lo que  hablamos en el día de hoy, cuál es la situación de capricho por la cual ustedes no quieren llamar a una sesión especial donde, pura y exclusivamente, se mencione,

como corresponde y marca la norma, cómo se conforma una sesión especial, y, a partir de ahí, nosotros nos dediquemos, pura y exclusivamente, a fundamentar las razones por la cuál entendemos que debe mantenerse la decisión que tomó el intendente de la ciudad, el ingeniero Garramuño. ¿Se da cuenta? Porque, además, hay una cuestión que no es menor y que me sorprende incluso, hasta la tranquilidad que tiene hoy el ingeniero Garramuño, una persona que todos conocemos como vehemente, acalorado, que se lleva el mundo por delante, que no le importa nada cuando está convencido de algo. La ley dice que el que convoca a elecciones es el intendente de la ciudad, no dice que si al Concejo Deliberante no le gusta la fecha la cambia, ni dice, tampoco, que si al juez no le resulta la fecha la cambia. ¡La ley es muy clara! el que convoca es el intendente; ahora si el intendente, porque no quiere dejar el cargo, decide no convocar a elecciones y dejar que los tiempos pasen la ley prevé que haya otra instancia, que, de alguna manera, esté a la altura de decirle al intendente que tiene que dejar el cargo. Entonces, le dice al Concejo Deliberante, si el intendente no convocó, el  Concejo Deliberante convoca, ésta no es la situación porque el intendente sí convocó, y sí convocó en tiempos legales, como corresponde, y tanto es así, porque esto se podría dar que el intendente y los concejales se pongan todos de acuerdo, porque, convengamos, algunos sillones son muy cómodos y hay muchos funcionarios públicos que, por ahí, no se quieren ir, aunque la gente no los quiera. Para eso la ley dice: “Si los concejales y el intendente tampoco quieren ir a elecciones -porque les queda cómodo donde están- el juez electoral -si no convocaron- es el que convoca”, porque si no, imagínese, el intendente convoca para una fecha, el Concejo Deliberante convoca para otra, después viene el juez electoral y convoca para otra porque no le resultó cómodo. ¡No le hace muy bien al sistema! Concejal. ¿Se da cuenta? Como tampoco le hace muy bien al sistema que usted interprete que todo tema parecido al que está en el Orden del Día también lo podemos tratar. Si hay un tema que tiene una palabra parecida también lo sumamos y lo tratamos, porque, en definitiva, es todo más o menos parecido.

- El concejal Sciurano mantiene su mirada, durante toda su alocución, en el concejal Pino. 

SR. SCIURANO.- Una vez más, lo que pretendemos es que, con los votos que tiene, el Cuerpo llame a sesión especial para el día lunes, que en esa sesión especial del día lunes se convoque para el tratamiento de, o bien la modificación de la 2.578, o bien la excepción a la Ordenanza 2.578, -concejal, le adelanto que no va a quedar muy prolijo que hagan una excepción a una ordenanza electoral pero es un mecanismo que pueden usar en el peor de los casos- y que a eso incorporen -como fue la solicitud original de esta convocatoria- el refrendo de la fecha del 11 de noviembre. 

- El concejal Pino asiente con movimientos de cabeza.

SR. SCIURANO.- Discúlpenme que insista en esto, creo que es una postura que comparte la concejala Chapperón, no sé si el concejal Leiva comparte el criterio que mencioné. Me parece que somos una cantidad adecuada de concejales para que, por lo menos, le presten la atención requerida. 

Si no -como se lo dije en el cuarto intermedio, señor presidente, señores concejales-, lo vimos juntos, somos gente de tan buena fe, que juntos les manifestamos las herramientas que nosotros vamos a usar para impedir esta instancia. Si no, señor presidente, ponga a disposición del Cuerpo cuál es la interpretación del Reglamento que corresponde, que es lo que están esperando que diga, y con mucho gusto vemos y le sumamos herramientas al juez electoral, o al Superior Tribunal de Justicia, que está muy claro -como vienen las cosas- será quienes terminen definiendo cuándo será la fecha de elecciones. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Mire, trataré de evitar todo tipo de subjetividad y ser objetivo en el planteo. 

Hay una posibilidad que es la convocatoria a una sesión especial, donde dice claramente: “para tratar exclusivamente el o los asuntos objeto de la convocatoria”, y como precisamente en ningún lado de la convocatoria habla, concretamente, de la ratificación del decreto sino, por el contrario, dice “que se va a tratar la modificación de la fecha de elecciones municipales para el día 11 de noviembre del año en curso”. Aquí, y voy a ser respetuoso de otras opiniones, por eso es importante no agregar subjetividades y ser respetuoso de las opiniones, entiendo, humildemente que puede haber 2 instrumentos que permitan este cambio en base a la convocatoria que se hizo para esta sesión especial. 

- La concejala Chapperón y el concejal Sciurano charlan entre sí.

SR. RECCHIA.- Esos documentos son: se puede tratar este decreto que usted circunstancialmente firmó a cargo de la Intendencia, por la ausencia del señor intendente Garramuño; tratamiento que si no lo leemos muy difícilmente se le pueda dar, y nada dice -y también hay antecedentes en este Cuerpo- que sobre el tratamiento de ese instrumento, que es el decreto que usted firmó, podamos, entre otras cosas, modificar o plantear una alternativa distinta a lo que establece la Ordenanza Electoral. 

Por lo tanto, señor presidente, evitando las subjetividades, por favor, permita que el señor secretario lea cuál es el asunto que discutiremos, porque en esto la convocatoria es clara, dice: “para poder modificar los plazos que nosotros interpretamos deben modificarse en función del decreto que firmó el intendente Garramuño para el 07 de octubre”. Después, señor presidente, humildemente, lamento que tengamos criterios distintos, esto no significa faltarnos el respeto ni generar subjetividades, simplemente, son criterios distintos. 

No quiero aburrir. No quiero ahondar. Si nos convocamos para discutir este tema, bueno, discutámoslo, porque sino no sabemos para qué fuimos convocados, ¿sí? Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- El concejal Recchia sabe para qué fuimos convocados, porque él fue uno de los que firmó la convocatoria, en todo caso, los que estamos tratando de analizar esta situación somos los que no la firmamos. Ahora, yo interpreto, por lo que dice el concejal, que él está solicitando que se ponga a consideración, a través del artículo 144 del Reglamento, la instancia que plantea, quiero entender que esa es su moción y le pregunto al concejal si ésta es su requisitoria. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, le vuelvo a repetir: en la convocatoria a esta sesión hay documentación, o por lo menos, instancia que debemos tratar, por favor, continúe con la sesión, y luego veremos si podemos tener una interpretación distinta a la que ahora se está discutiendo que está claro que hay dos posturas.

-El concejal Leiva se acerca a dialogar con el director Parlamentario.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- El concejal entiende que esto es justamente lo que estamos discutiendo, si podemos o no avanzar. Por eso yo interpreto que el concejal Recchia plantea, a través del artículo 144 -llamado Interpretación- que dice: “En caso de dudas sobre la interpretación de alguno de los artículos de presente Reglamento, se resuelve inmediatamente por el voto de la mayoría absoluta del Cuerpo previa discusión”; esto quiere decir que si hay cinco concejales de los que estamos sentados acá, que están de acuerdo con lo que dice el concejal Recchia, estamos en condiciones de avanzar; si no son cinco los que acuerden con ello, no podemos avanzar; entonces, la diferencia es notoria. La pregunta es: ¿el concejal Recchia está planteando que utilicemos el artículo 144 para definir? No es un tema menor. ¿Sabe lo que pasa, señor presidente? Si no toda la discusión se transforma en abstracta. Entonces, para que no se transforme en abstracta digo, el concejal Recchia tiene una inquietud y hace una moción que es ¿que se ponga a consideración del artículo 144 del Reglamento Interno?, si es esa, que se someta a votación, si consiguen los cinco votos, avanzamos, sino, no avanzamos; entonces, dejamos de molestar a la gente que está desde hoy a la mañana, a todos los medios de comunicación y encontrarán ustedes las herramientas legislativas que correspondan para resolver la instancia que quieren resolver, y no tengan ninguna duda que nosotros la vamos a respetar a pesar de, por supuesto, no compartir los criterios que a ustedes los motivan y movilizan; pero nuestra convicción en el sistema democrático implica respetar la ley siempre, siempre, no sólo cuando nos es cómoda, ¡siempre!, y además, respetar a las mayorías. 

Reitero, ¿la postura del concejal Recchia es poner a consideración del artículo 144 el problema de interpretación? Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, es una alternativa poner a discusión del artículo 144 del Reglamento Interno; pero, digo, ¿para qué vamos a poner en marcha ese artículo si todavía no se ha leído el asunto por el cual hemos sido convocados? Si sobre la convocatoria existen dudas respecto a que hay una interpretación distinta, vuelvo a repetir, soy respetuoso de las interpretaciones, en este caso el concejal Sciurano ha interpretado que hoy el Cuerpo no tiene facultades, sobre la base de este llamado, para tratar la modificación de la fecha de elecciones, bueno, humilde y personalmente entiendo que tenemos las facultades para hacerlo, si esta es la duda y a partir de esto pasamos a la discusión del artículo 144, no tengo inconvenientes; si a partir de la lectura que haga el secretario de los instrumentos que entendemos que hacen falta para modificar la fecha y a partir de eso se genera esta duda, y a partir de eso se quiere poner en marcha el artículo 144 de nuestro Reglamento Interno, no hay ningún inconveniente tampoco; por eso, es importante que garanticemos, sin subjetividades, todo lo que esté al alcance de nuestras manos en materia de la reglamentación vigente, tanto interna como el llamado a esta sesión especial, para que ni el concejal Sciurano ni el Recchia ni ningún otro sienta que están siendo vulnerados sus derechos. 

Por lo tanto, si la duda está en el llamado a convocatoria, ya podemos pasar a revisar lo que establece el artículo 144, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Muchas gracias, señor presidente.

No es tan sencillo como el concejal Recchia lo plantea, y es la cuestión de fondo la que estamos discutiendo. Acá ya sabemos lo que estamos discutiendo, se ha dicho recién que por Secretaría se iba a leer un proyecto de resolución y un proyecto..., o sea, ya apareció un asunto que hoy a la mañana no estaba. Porque hoy a la mañana había nada más que un proyecto de ordenanza, hoy al mismo se le sumó un proyecto de resolución. Misteriosamente, digamos, apareció -y, esto también va hacer muy importante para el juez electoral y para quienes resuelvan esto-, que del cuarto intermedio de la mañana a la continuidad de la sesión de la tarde, a pesar de que el Reglamento es claro y dice que se tratan, pura y exclusivamente, los asuntos incorporados para la sesión especial en el Orden del Día, misteriosamente apareció un asunto más. Entonces, ¡sabemos lo que estamos tratando! Entonces, acá, señor presidente, voy a volver a leer lo que dice el artículo 144: “En caso de duda...” ¿no les da la impresión que por lo menos hay dudas en esta instancia?

- Risas.

SR. SCIURANO.- O sea ¿no tienen esa sensación de que estamos con alguna duda? Bueno, en caso de duda sobre la interpretación de alguno de los artículos del presente Reglamento, dice, -muy importante esto-: “se resuelve inmediatamente por el voto de la mayoría absoluta del Cuerpo, previa discusión”, “inmediatamente” no dice, “bueno, lean, fíjense, porque por ahí cuando lo leen...” ¡no!,  dice:”inmediatamente”. Entonces, si el concejal Recchia ha hecho un planteo y a partir del planteo del concejal se hace necesario ver si hay cinco votos que coinciden con respecto a esta interpretación, bueno, pongamos a consideración sin leer, porque es el punto de discusión si leemos o no leemos, pongamos a consideración lo que el concejal Recchia plantea. 


El concejal está pidiendo claramente “pongan a discusión del Cuerpo, lo que el Cuerpo interpreta en esta instancia”. Si el Cuerpo interpreta, con cinco votos, lo que el concejal Recchia dice, avanzamos. Si el Cuerpo no tiene cinco votos para, refrendar lo que el concejal Recchia dice, no avanzamos, ¡y se terminó la discusión!, porque sino ¡nos vamos a quedar toda la tarde acá! 

Digo, si el concejal Leiva mantiene la postura que hemos estado conversando durante la mañana, no es intrascendente lo que estamos discutiendo y, digamos, cuando el concejal Recchia habla del concejal Sciurano, en realidad el concejal Sciurano está llevando adelante una postura, no es la discusión entre el concejal Recchia y el concejal Sciurano.

- El concejal Recchia afirma lo expresado por el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- El concejal Recchia encabeza una postura y yo, de alguna manera, estoy argumentando en función de los que otros pares míos también interpretan. Entonces, si hay un planteo físico de algo que tenemos trabado y gracias a Dios, el Reglamento Interno tiene la capacidad de resolución para casos como estos, porque sino el Reglamento Interno diría “el último que quede despierto es el que resuelve”. No, el Reglamento dice “no hay que sobrevivir a esto”; hay un artículo que, fíjense además, el título es “Interpretación” . Entonces, el concejal Recchia ha hecho un planteo, que me parece que hay que someterlo a votación. Si están los cinco votos, prospera y avanzamos; si no están los cinco votos, concejales, al no prosperar, lo que se hace es levantar la sesión automáticamente, ustedes convocan para una sesión especial, para el lunes de la semana que viene, nos volvemos a ver el lunes de la semana que viene; ustedes convocan como corresponde, de esto no discutimos porque van a tener la capacidad de resolver esto previamente, y cada uno fundamenta, y después cada uno se va -con la tranquilidad que le corresponde- adónde quiera ir sin seguir molestando a la comunidad si votamos el 11 de noviembre o el 07 de octubre. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, destaco lo mencionado recién por el concejal Sciurano, esto no es una cuestión personal, ni de dos personas, son dos posturas que, sin subjetividad y con respeto, podemos dirimir en base a lo que establece nuestro Reglamento Interno y lo que establece nuestra normativa. 

Por suerte -como dice el concejal Sciurano- fue muy sabio quien redactó o, por lo menos, en este momento, esta herramienta nos sirve, porque no quiero que queden dudas respecto a lo que discutimos y a la cuestión de fondo que es la modificación de la fecha de las elecciones municipales. 

Por lo tanto, señor presidente, si entiende que la duda está planteada vayamos a lo que establece el artículo 144 para que, entre todos, sepamos qué es lo que debemos hacer, repito, sin creer que esto es una pelea entre dos personas si no, como corresponde tratar de dilucidar, adultamente, qué es lo que está pasando en este momento, por qué no llegamos a ponernos de acuerdo en la interpretación y existen estas herramientas para poder zanjar esta duda que tenemos. 

Señor presidente, me remito a lo que dice el artículo 144, vuelvo a leer: “En caso de duda sobre la interpretación de alguno de los artículos del presente Reglamento, se resuelve inmediatamente por el voto de la mayoría absoluta del Cuerpo, previa discusión”. 

Señor presidente, en base a lo que dijo el concejal, no quiero que queden dudas de ninguna naturaleza, por lo tanto, sometamos a esta situación porque los vecinos merecen que seamos claros en el planteo y en que esto no es una pelea descarnada si no que son dos posturas absolutamente respetables que las podemos dirimir. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Ponemos a discusión la interpretación que hace el artículo 144.

Esta Presidencia, de acuerdo a lo normado por el Reglamento Interno del Cuerpo, para interpretar la mayoría absoluta se remite al artículo 37 del Reglamento interno que dice lo siguiente: “Las decisiones del Concejo Deliberante son adoptadas por mayoría absoluta de los votos emitidos salvo en los casos para los que la Carta Orgánica Municipal o el Reglamento interno del Cuerpo exijan mayoría agravada. Se entiende por mayoría absoluta cuando concurren más de la mitad de los votos emitidos y mayoría agravada cuando el número de votos corresponde a los dos tercios del total de los miembros del Cuerpo, o de los miembros presentes, según el caso.” Esta es la interpretación que se da sobre qué es la mayoría absoluta en la sesión.

Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Por lo que usted leyó -el artículo 37- debo interpretar que no necesitamos los dos tercios del Cuerpo, es decir, no necesitamos cinco votos para despejar esta duda. Aquí quedó, claramente, establecido cuál es el concepto de la mayoría absoluta. 

Quería despejar esta duda porque el concejal advirtió que si se discutía el artículo 144 se necesitaban los dos tercios del Cuerpo, creo que con esto queda aclarado, podemos avanzar con la sesión y poder discutir lo que nos convocó. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito un cuarto intermedio, por favor.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

- Es la hora 16 y 14.

-A la hora 16 y 42:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

 
¡Secretario?, ¡secretario?, ¿dónde está el secretario?

-Hablan varios concejales a la vez esperando que el prosecretario Luna ocupe su lugar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para que el director Parlamentario se haga cargo de la Secretaría.


Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

-El director Fonte ocupa la Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Quiero darle la razón al concejal Recchia respecto al planteo realizado antes del cuarto intermedio; así que, como corresponde, nos sometemos a la redacción y al sistema planteado. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Quiero destacar este gesto que acaba de tener el concejal, porque me parece que es lo que hace que verdaderamente podamos discernir o coincidir con absoluta madurez política. Y volvemos a reiterar que no era una cuestión entre dos personas, sino dos posturas que, quizás, se puedan dilucidar o no, se verá en el transcurso de la sesión.

-El prosecretario Luna ocupa la Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El prosecretario se hace cargo de la Secretaría.


Primero, se pone en consideración del Cuerpo, para que quede constancia en Versión Taquigráfica, la autorización para dar lectura a los dos proyectos presentados.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia, Sberna, Chapperón, Sciurano y Arcando.

-Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Se dará lectura a los dos proyectos.

 SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- No ratificar los términos del Decreto municipal N.º 814/2007, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se pretendía modificar el artículo 1º del Decreto municipal N.º 746/2007.

Artículo 2º.- De forma.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Suspéndase, a partir de la sanción de la presente, con carácter excepcional, y para las elecciones ordinarias a celebrarse en el año 2007, conforme a los artículos 118, 147, 148 y concordantes, 214 a 232 de la Carta Orgánica Municipal, los plazos establecidos en el artículo 42 del Capítulo II, Título V de la Ordenanza municipal 2.578.

Artículo 2º.-  Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, de conformidad a lo establecido en el artículo 1º de la presente, a convocar a elecciones ordinarias correspondientes al año 2007 dentro del período comprendido entre la sanción de la presente y el día 15 de noviembre del año 2007.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, necesito, por favor, que pasemos a un cuarto intermedio, nos van a tener que permitir que nos hagamos de la ordenanza porque ahora está siendo una excepción a la ordenanza y no podemos saber qué es lo que vamos a votar. Permítanos que, por lo menos, busquemos la ordenanza para saber qué es lo que estamos votando.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una solicitud de cuarto intermedio...


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Porque hoy a la mañana, -incluso yo le iba a pedir a las taquígrafas si podían darnos esa información- hoy a la mañana, cuando iniciamos la sesión, hicieron mención a un solo proyecto que era un proyecto de ordenanza, y ahora vemos que se incorporó un proyecto de resolución. Entonces, me gustaría ver si por Presidencia se puede aclarar esta situación porque, en definitiva, la discusión de hoy por la mañana fue esa, que había, como asunto a tratar, solamente un proyecto de ordenanza. Me llama la atención -por eso quise esperar a que el secretario lea lo que hay a tratar- que ahora se incorpore una nueva herramienta legislativa y, en esto sí creo que coincidimos todos, que cualquier incorporación al Orden del Día ya tiene, en una sesión especial sobre todo, y en una sesión ordinaria, un tratamiento distinto.


A ver si ustedes son tan amables, antes de pasar al cuarto intermedio para que, en todo caso los que no participamos de todas estas estructuras legales que surgieron en el día de hoy, podemos aunque sea leer y tener una copia. Si usted es tan amable, señor presidente, en hacernos llegar una copia que deberíamos tenerla desde hace ya varios días, pero, bueno, considerando la particular sesión que tenemos, entonces, si podemos tener copia de esto, y si nos pueden, explicar cómo surgió este proyecto de resolución que apareció en el cuarto intermedio de hoy a la mañana.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Simplemente para aclarar que hoy no se permitieron leer los proyectos, pero, en realidad, estaban; uno lo tenía el concejal Recchia y el otro estaba en Presidencia. Estos dos proyectos fueron los que no se permitieron leer a primera hora.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Claro, que reglamentariamente no corresponde que los haya tenido el concejal Recchia porque, se supone que son asuntos ya incorporados al Orden del Día, al momento en que la sesión se convoca, en esto consiste. Entonces, quien debía tener los proyectos a tratar era casualmente, el secretario para dar lectura, más allá que todos debíamos tener copia de esto pero no las tuvimos -no sé si esto fue un error involuntario- una cuestión voluntaria o intencional-. Lo que está claro es que el concejal Recchia no podía tenerlos, porque el concejal Recchia no es quien maneja el Orden del Día de la sesión.

 
La segunda cuestión es que se dio clara lectura, por parte del secretario, y me imagino que esto se puede verificar por medio de la Versión Taquigráfica, que cuando se inició la sesión se habló de un solo proyecto.

- Personal de Parlamentaria acerca copia de los proyectos a cada concejal.

SR. SCIURANO.- Bueno, acá me acercan copias. Se habló de un solo proyecto que era un proyecto de ordenanza, que originó la discusión, porque nos sorprendió a todos que se estuviese hablando de un proyecto de ordenanza y no de un proyecto de resolución. Entonces, si de alguna manera podemos enmarcar esto dentro del marco de la norma estaremos todos mucho más tranquilos. Lo que no me gustaría es que ahora la discusión se transforme en cuál era el Orden del Día.


El Orden del Día, en realidad, debió haber sido siempre planteado de la manera que está planteado ahora. O sea, todos deberíamos haber tenido una copia en el momento que se convocó que fue hace 48 horas atrás. Nunca las tuvimos. Me gustaría que me aclaren esta situación, señor presidente.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Estaba hecha la nota de la convocatoria a sesión especial; no estaban los proyectos adjuntados, es cierto.  Pero, los dos proyectos estaban, para ser,  leídos hoy. Si bien no los tenía el secretario, estaban para ser presentados, lo que se solicitaba era poder leerlos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Digamos no, no....

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Puedo hacer una aclaración desde Presidencia...

SR. SCIURANO.- Sí señor presidente, lo que quiero es que me expliquen. Si me explican y, lo entiendo, por ahí soy medio bruto...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Esta es una sesión especial para el tratamiento de un asunto en particular.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, discúlpeme que lo interrumpa, toda sesión tiene un Orden del Día. En eso coincidimos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En eso coincidimos. 

Como esto no tiene dictamen de comisión, había distintas posturas, se iban a presentar los proyectos que creían conveniente cada uno de los concejales, para la lectura de los mismos. Nosotros teníamos varios proyectos para tratar, por eso, esta mañana, queríamos que se diera lectura a los proyectos, porque había una resolución, que es la que se acaba de leer, había proyectos de ordenanza, que se fueron consensuando entre los que estábamos de acuerdo; teníamos tres proyectos de ordenanza para tratar por eso queríamos someter para ver cuál era más viable para tratar en un caso como este que no tiene dictamen de comisión. Éste fue el procedimiento que se siguió en este caso.

Si me permite, tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- En principio, adelanto el voto por la afirmativa para el cuarto intermedio que solicitó la concejala Chapperón, para dar la posibilidad de que se conozca cuál es el número de ordenanza que se pretende modificar.


Por otro lado, me parece que volvemos a la misma discusión y no tenemos que tener dudas en lo que discutiremos, y volvemos a la génesis del problema: discutimos sobre la interpretación de la convocatoria a la sesión. En la interpretación a la convocatoria de la sesión, que ya la leímos pero si es necesario la volvemos a leer...

SR. SCIURANO.- ¡No! ¡No!

SR. RECCHIA.- Bueno. Establece, claramente, y esto es lo que vuelvo a repetir, hay concejales que interpretan que la discusión debía circunscribirse nada más que al decreto en base a lo que se interpreta de la convocatoria; y hay otros que entendemos que en el contenido del articulado del decreto que llama a esta sesión especial queda comprendida la discusión de la modificación de la fecha de la elección, por lo tanto, podíamos tener la facultad de presentar proyectos -que algunos de nosotros teníamos, otros también tenían- como para consensuar en la discusión, en base a lo que dice el decreto de convocatoria, lo que debiéramos resolver de fondo que es la cuestión, precisamente, de la modificación de la fecha. Ese es el motivo por el cual, me parece, quiero interpretar, el concejal Sciurano planteó cuáles eran los proyectos esgrimidos esta mañana para discutir la cuestión de la modificación de la fecha. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Entonces, más allá de saber que hay votos suficientes para que prospere la iniciativa que ustedes tienen, sí, en este caso, es muy importante para el bloque que quede claro que entendemos que una sesión especial se convoca con un Orden del Día determinado y que el mismo no puede ser modificado. Nosotros le damos esa interpretación y es muy importante para nosotros que quede reflejado en una votación, que sabemos que vamos a perder, pero no queremos dar a interpretación que el Orden del Día se va confeccionando en la medida que la sesión especial va avanzando, que es lo que va a pasar ahora. 

Señor presidente, en esto, le pido que someta a votación la interpretación planteada por el concejal Recchia, que entonces el Orden del Día de una sesión especial se puede ir modificando en función de los asuntos que se van tratando.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- ¡No, no, no! 

SR. SCIURANO.- ¿No?

SR. RECCHIA.- No, no pongan en mi boca palabras que no dije. Digo, volvemos a la génesis de la discusión que es que hay interpretaciones distintas, hay dos posturas en cuanto a cómo se interpreta la convocatoria a esta sesión. 

Lo que interpreto es que la convocatoria a esta sesión fue la posibilidad de modificar la fecha establecida por el decreto que el señor intendente Garramuño firmó y que nosotros queremos modificar, en base a lo que, seguramente, explicaremos cuando discutamos el asunto. Ahora, esto se puede hacer de distintas maneras sin –sin- corrernos del eje que interpreto, personalmente, para lo cual fue convocada la sesión. No es que a partir de hoy vamos a empezar a agregarle lo que queramos a una convocatoria futura para una sesión futura. En esto coincido con el concejal Sciurano, la discusión se debe circunscribir a la convocatoria para la cual fue creada. Por eso digo, la génesis del problema es que no nos ponemos de acuerdo en interpretar la convocatoria, por eso hoy tenemos este inconveniente, no es que en el futuro se pueda hacer lo que queramos a partir de la votación de hoy.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- A mí me gustaría saber cuál era el Orden del Día al momento de iniciar la sesión y si interpretan que el mismo puede ser modificado. Porque, como bien dice el concejal Recchia, es lo que estamos discutiendo desde hoy a la mañana. 

Yo sé que hay una postura mayoritaria que acuerda con lo que dice el concejal Recchia, lo que pasa es que necesitamos que quede claro que tenemos una posición contraria. Más allá de la terminología que se quiera utilizar, teóricamente, acá debió haberse sometido a discusión un asunto, dos o tres para su tratamiento, que podrían haber sido modificados. Digamos, lo que nosotros interpretamos es que un asunto no se puede transformar en tres, o en dos. Entonces, para terminar la idea, insisto, sabiendo que vamos a perder la votación, no estamos pretendiendo convencer a nadie de nada, sí queremos dejar reflejada en la votación nuestra postura: que el Orden del Día posee una cantidad de asuntos limitada; esa cantidad de asuntos no se pueden ir desmembrando en cuatro o cinco más. Es lo que entendemos nosotros; hay cuatro concejales que entienden que el Orden del Día es un asunto del que se pueden ir desprendiendo teóricamente, otros. Nosotros ahí pedimos una votación, pasar a cuarto intermedio, muy breve, para ver rápidamente la documentación que nos han dado ahora, que, insisto, que debieron habérnosla dado hace rato, pero, bueno, lo hicieron ahora, chequear legalmente la redacción de todas estas cuestiones, después pasar a sesión, fundamentar, votar y que las elecciones se hagan en los tiempos que correspondan.


No sé si el concejal Recchia está de acuerdo en poder someter a discusión, o sea, ¿cuál sería la moción?, ¿que el Orden del Día podría tener un asunto del que después se desprenden dos asuntos más?, o el Orden del Día debe ser un asunto…, o sea, nosotros creemos que un asunto no pueden ser dos y, por lo que yo entiendo, hay un grupo de concejales que entiende que un asunto puede desmembrarse en otros tantos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero dar una interpretación desde Presidencia a las dos posturas…


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Interpreto la pregunta que está haciendo el concejal Sciurano, por lo  menos, a ver si la puedo interpretar.


Para tratar de interpretar lo que estamos discutiendo, permítame leer nuevamente el artículo 1º del decreto de convocatoria. Dice así: “Convocar a sesión especial a llevarse a cabo el día jueves 02 de agosto del corriente año, a las 11.00 horas, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante, con el objeto de dar tratamiento a la modificación, ad referéndum de este Cuerpo, de la fecha de elecciones municipales para el día 11 de noviembre del año en curso”. Punto. “Modificación de la fecha de elecciones”. Yo interpreto que la modificación de la fecha de elecciones se puede hacer exclusivamente de acuerdo a lo que está vigente, con la modificación electoral vigente. Coma. “Efectuada mediante Decreto municipal N.º 814/2007, en virtud a lo expresado en el exordio”. Por lo tanto, señor presidente, lo que vamos a discutir -después que pasemos al cuarto intermedio y la concejala Chapperón pueda aclarar la duda que planteaba recién- es cuáles son las herramientas y estos elementos que nos van a permitir discutir esta cuestión. Para mí lo primero a discutir es, precisamente, el tratamiento del decreto que usted firmó estando a cargo de la Intendencia, que se circunscribe, precisamente, a la discusión para la cual fue citada la sesión de hoy. 

Después hay otro elemento a discutir, bajo otro instrumento, que es la modificación de la fecha de elecciones; en esto opino, y es una opinión personal que seguramente la compartirán las personas que están de acuerdo con la modificación, que se tiene que hacer con la modificación de la Ordenanza Electoral vigente; ninguna de estas dos herramientas, ni ninguno de estos dos documentos, ni ninguno de estos dos elementos se alejan de la discusión de fondo que es la modificación de la fecha de elección. Esta es la respuesta que puntualmente le puedo hacer al concejal Sciurano a partir del planteo, señor presidente.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Vamos a convenir, entonces, que el gran problema que tuvo esta sesión es que no tuvo Orden del Día. Este es el problema que tiene esta sesión: no tiene Orden del Día, porque si lo tuviera, más allá de la convocatoria, diría: proyecto de ordenanza, proyecto de resolución y, no tendríamos nada que discutir. Como no tiene Orden del Día y, esto es un problema, por lo menos, para quienes nos hacemos ahora de la información que nos acaban de dar, trae a esta discusión. Porque acá me plantean que el Orden del Día es la convocatoria. Ahora, la convocatoria, no referencia ningún asunto en particular a tratar. O sea, la convocatoria lo único que hace es referencia a un asunto, o a un tema -esto que decía hoy el concejal Pino- un tema genérico. Entonces, por eso, nuestra interpretación -y esto es lo que pido que se someta a votación sabiendo que vamos a perder-; lo que pedimos es, para dejar claramente reflejada cuál es la postura que nuestro bloque tiene, es que se someta a votación si interpretamos, en este caso, que el Orden del Día es el decreto de convocatoria, y que del decreto de convocatoria todo asunto que tenga que ver con el decreto, puede ser considerado asunto a tratar. Esto es lo que hay que poner a consideración porque votaremos en contra de eso. Porque entendemos que el Orden del Día no se puede modificar libremente e ir agregándole asuntos en función de lo que se va presentando. Por eso, cuando hay una sesión especial hay que prestar atención a cuestiones muy reglamentarias porque, tengamos en cuenta que, si esta discusión se estuviese dando en una sesión ordinaria y, ustedes quisieran incorporar un proyecto de ordenanza que se dieron cuenta que faltaba junto al proyecto de resolución, necesitarían ahí sí y, en esto vamos a estar todos de acuerdo ¿no, concejal Recchia? que son cinco votos, no cuatro. 

Me parece que es muy importante para nosotros que usted ponga a consideración que se considere como Orden del Día el Decreto de convocatoria y, que del mismo se puedan desprender distintos asuntos y, por eso de la mañana a la tarde apareció el proyecto de resolución y, en ese caso, votamos. Van a ganar cuatro concejales, contra tres. A partir de ahí sí, solicito el cuarto intermedio, para poder analizar brevemente estas dos herramientas legislativas y poder marcar una postura seria en función de, por lo menos, poder tenerlas 15 minutos en la mano. 


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Vuelvo a insistir en lo mismo, estamos ante una cuestión de interpretación. Pero algo que dijo recién, al pasar, el concejal Pino, quizás si se hubiesen podido leer los asuntos por la mañana, antes de que se genere toda esta discusión, sabríamos cuáles eran los asuntos de fondo que íbamos a discutir en base a esta modificación de la fecha. Como esa situación no se dio, no quiero que esto se tome para futuras cuestiones que tengamos que dirimir en una sesión especial, porque es una cuestión de interpretación, entiendan que no voy a votar algo en contra de mi voluntad, yo interpreto esto y es así. Y, si se hubiesen leído por la mañana, los proyectos, seguramente en este momento no estaríamos discutiendo esta situación. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No discutiríamos esta situación si hubiese habido un Orden del Día. No cambiemos el enfoque, porque no nos hace bien. Me parece que estamos manteniendo posturas adecuadas en función de nuestra propia ideología. No le demos matices que no son. Convengamos una cosa -y el concejal Recchia va a convenir conmigo- cuando uno se sienta a una sesión, sea especial u ordinaria, trae los asuntos que va a tratar, no se entera en esa sesión. ¿Por qué se llama a una sesión especial con 48 horas de antelación? Para que los concejales tengan la posibilidad, en esas 48 horas, de tener esto que tenemos desde hace 5 minutos en la mano, analizarlo y poder tomar postura, sino no habría necesidad de que tenga 48 horas de separación entre el momento de la sesión y la convocatoria. Por eso, para resolver esta situación -me estoy sometiendo a la mayoría- sugiero que digan: “miren, se interpreta como Orden del Día el decreto de convocatoria”, porque el decreto de convocatoria no dice “un proyecto de ordenanza y un proyecto de resolución”, el decreto de convocatoria habla de un tema. Si ustedes quieren tomar como Orden del Día el decreto de convocatoria, hay que asumir que de él después pueden aparecer los temas necesarios. ¡Y eso es lo que hay que votar! Lamentablemente, no se puede asumir la postura de que el proyecto resolución y el proyecto de ordenanza están desde siempre cuando hubo tres concejales que lo acabamos de recibir hace 5 minutos. ¡No nos faltemos el respeto de esa manera! Salvo que ustedes hayan querido esconder esta información hasta hace un rato. Porque hoy a la mañana esta información no estaba, apareció ahora. Cuando se convocó a la sesión esta información no nos la dieron, nos la dan ahora. No voy a malinterpretar que hay cuatro concejales que estuvieron escondiendo esto hasta ahora, lo que digo es “miren, acá hay cuatro concejales que tienen una mayoría garantizada”. 

Quiero que quede perfectamente claro que hay, por lo menos dos o tres concejales que tenemos una postura distinta con respecto a lo que significa el tratamiento de una sesión especial. Pasamos a la votación, salimos cuatro a tres, vamos al cuarto intermedio, podemos leer la información que nos acaban de dar, y cada uno marca su postura y vota y terminamos con esta sesión. Pero no nos quieran hacer creer algo que no existió. No nos falten, una vez más, el respeto a todos. 

La resolución y el proyecto de ordenanza nos lo acaban de dar. Francamente, tengo dudas que este proyecto de ordenanza y esta resolución hayan estado esta mañana, porque -en primera instancia- había un proyecto de resolución que esta mañana no estaba. Lamentablemente, ustedes, hoy no tienen las herramientas legislativas para garantizar que estaban porque se manejaron de forma tan desprolija que no tienen un Orden del Día donde figuren los asuntos a tratar. Más allá que hay una convocatoria referenciada –y si usted quiere, señor presidente, y me da 20 minutos, con mucho gusto, voy a mi oficina y le busco antecedentes de sesiones especiales y le voy a demostrar que las sesiones especiales vienen con un Orden del Día-, le voy a demostrar que la sesión especial viene con un Orden del Día donde dice: “asunto a tratar”, entonces trae, como habitualmente traemos, varias columnas, en una está el número de expediente y de asunto, tema a tratar, y deja un espacio para su tratamiento. Esto, en esta sesión, asumamos los siete, que no estuvo, porque sino no discutiríamos nada ahora. Por lo menos nuestro bloque se informó de esto ahora. A partir de ahí digo, como hay un artículo del Reglamento Interno que les permite a ustedes con una mayoría darle la libre interpretación, bueno, interpretemos, votemos, que se interprete lo que ustedes entienden, y pasemos ya sí a poder comprometernos con el tema que nos convocó. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Comparto lo expresado por el concejal Sciurano y quiero agregar que me tomé un tiempo en el cuarto intermedio para hacer lo que él comentó, lo verifiqué, no recordaba –a lo largo de estos tres años y medio de gestión- que se diera una situación como la que se planteó hoy en ninguna de las sesiones especiales que tuvimos que, por otra parte, no fueron tantas. Precisamente el motivo por el que hice público el no acompañamiento a esta modificación fue porque desde el vamos creo que vino teñida, o viciada, de desprolijidad, y de hecho con la convocatoria y la forma en que se desarrolló la sesión queda totalmente puesto de manifiesto. Reitero, en estos tres años y medio de gestión, no recuerdo haber pasado por una situación igual a la de hoy en una sesión especial. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una mención que me parece que ilustra todo esto que el concejal Sciurano estuvo diciendo hasta recién, -no pretendo no aburrir, sobre todo al público que está en la sala- pero si quieren leemos las declaraciones públicas que hicieron todos ustedes respecto a ¡la ratificación del decreto!, ahora es ¡la no ratificación del decreto y la modificación de la ordenanza! Entonces, no nos pueden hacer creer que lo que dijeron públicamente todos estos días era que necesitaban la ratificación del decreto, que el señor presidente, a cargo de la Intendencia, firmó como intendente, ahora es la no ratificación del decreto lo que necesitan y modificar la ordenanza. ¡Por lo menos, asuman que no es lo mismo lo que decían que había que hacer que lo que están haciendo en este momento! Repito, si quieren ¡leemos las declaraciones públicas que los concejales de esta ciudad hicieron hasta el día de ayer en todo medio en que han podido hacerlo! Entonces, evidentemente no tenían claro, esta mañana, que eran dos proyectos, que uno era la no ratificación del decreto y otro era la modificación de la Ordenanza Electoral vigente. Si nos ponemos de acuerdo en esto, y esto es lo que queremos pasar a votar, más allá de que nosotros entendemos que el tema de la sesión especial es un asunto, o dos asuntos, o los asuntos que conforman el Orden del Día y no estaban en el texto, así podemos avanzar, sino, realmente, nos va a llevar toda la tarde una situación que está siendo estéril, creo que ya no conduce a ningún lugar. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Mire, señor presidente, para que esto no se trasforme en una discusión estéril -y yo no tengo problemas en que la concejala lea mis declaraciones, porque tengo muy claro lo que declaré; quizá, por lo menos, tengo claro lo que hay que hacer para modificar el llamado a elecciones que es, precisamente, modificar la Ordenanza Electoral-.


Pero, me parece, propongo, para que sea una cuestión sana y no terminemos discutiendo cuestiones banales, pasemos a cuarto intermedio, porque lo que se pretende votar no existe, son puntos de vista, ¡son opiniones! Acabo de escuchar al concejal Sciurano “a ver, votemos esta interpretación”, ¡es una interpretación!, señor presidente, ¡se vota un proyecto, se vota algo concreto que está presentado! Digo, imagínese que por cada punto de vista distinto que tengamos en la discusión permanente que se en las sesiones, se sometan a votación porque interpretamos cosas distintas. Yo soy muy respetuoso de la interpretación, absolutamente respetuoso, por eso es que ese respeto me lleva a pensar de una manera y también, aceptar la manera de pensar de otros. Eso se dirime, en el sistema democrático, por las mayorías y las minorías, sobre un hecho concreto. Entonces, aquí estamos planteando un hecho concreto, que es la modificación de una fecha de elecciones, con, a nuestro entender y a nuestro criterio, dos instrumentos que van a permitir esto: en principio, el tratamiento de un decreto que usted firmó, señor presidente y, en segundo lugar, una ordenanza que va a modificar a la Ordenanza Electoral vigente. 

No podemos estar votando por cada cosa en que no nos pongamos de acuerdo, esto es lo que quiero dejar muy claro. 

Porque ahora…, la propuesta es, “bueno, si ustedes piensan de esta manera y van a dejar un antecedente para futuras sesiones especiales, votemos ahora”, ¡sobre qué vamos a votar?, ¿una interpretación vamos a votar? Yo voy a seguir respetando, y de hecho, esto no es chupar las medias porque saben bien que muchas veces tenemos diferencias ideológicas con el concejal Sciurano, pero, respeto mucho su intelectualidad, por lo tanto, ¡no tengo que discutirle nada! Voy a parafrasear al general Perón, frase que usted debe conocer muy bien, ¿qué decía el General Perón?: “Ni reir ni llorar, entender”. ¡Acá hay que entender!, hay dos posturas, bueno, ¡nada!, dos posturas sobre algo concreto. 

Entonces, me parece que esta discusión que tenemos es muy abstracta, quizá aburra a la gente que está aquí, quizá confunda a la población, y me parece -y en esto sí coincido con el concejal Sciurano, más allá que no podamos acordar- que la discusión ha sido muy rica. Estamos discutiendo cuestiones de fondo que, quizá, nos lleven a interpretaciones, incluso, más allá de lo que nosotros terminemos aprobando y otros no compartan lo que opinamos nosotros y haya presentaciones en la Justicia, y busquen elementos que hagan pensar que no estamos aprobando lo correcto. Bueno, yo estoy convencido de lo que pretendo hacer, ese convencimiento, quizá, en el tiempo, podamos ver que es prolijo respecto a lo que se debe hacer administrativamente y jurídicamente y no hay discusión al respecto. Quizá pueda haber una interpretación de otros actores que seguramente van a tomar cartas en el asunto a partir de nuestra decisión, que pueden ser desde el juez electoral hasta otras personas ¡y esto en un marco de respeto!


Nada más, gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- ¡No! ¡no!, primero le agradezco al concejal los comentarios sobre mi intelectualidad. Me encantaría que mi intelectualidad me sirva para convencerlo hoy pero, no creo, así que,  continuaré de todas maneras.

- El concejal Recchia manifiesta: “No siempre alcanza”.

SR. SCIURANO.- Muy bien. No está mal que discutamos la interpretación porque el artículo 144 del Reglamento Interno refiere justamente “De la interpretación”, por eso que menciono que sometamos a votación la interpretación, porque hay un artículo del Reglamento Interno que dice: “cuando hay una duda...,” nosotros tenemos la duda, discúlpennos, pero tenemos la duda, porque ¿saben cómo termina esta discusión? ¡tráiganme el Orden del Día! Me traen el Orden del Día, me muestran que se olvidaron de llevarlo a mi oficina y, bueno, está bien, habrá que asumir el error administrativo pero el Orden del Día existía.

- El concejal Pino se retira del recinto.

SR. SCIURANO.- Cuando nosotros consultamos sobre el Orden del Día nos dijeron que el mismo era el decreto. El decreto no habla de una cantidad de asuntos; entonces, el único mecanismo que encuentro para que ustedes puedan resolver el embrollo legislativo que organizaron, es decir, “bueno, miren, a partir del artículo 144 del Reglamento Interno que dice -como bien hizo notar el concejal Recchia- que con cuatro votos ustedes definen la interpretación”, bueno, votemos. Y la interpretación, en este caso, del Orden del Día, que no es un tema menor porque en una sesión especial no puede ser alterado, o sea, ¡no es un tema menor!, no es que nos da lo mismo que el Orden del Día existe o no. 

Entiendo que la herramienta que ustedes tienen que utilizar es, a partir del artículo 144, decir que el Orden del Día es el decreto de convocatoria y, cualquier tema que tenga referencia con respecto a la convocatoria podrá ser tratado. Pero, no pueden decir libremente, “bueno, al Orden del Día lo veremos en la medida que la sesión avanza”. Esto es lo que pido que votemos y ¡quiero cerrar el tema!

- El concejal Pino ingresa al recinto.

SR. SCIURANO.- Realmente, ¡quiero cerrar el tema!, lo que pasa es que no me pueden obligar -porque, además, el artículo 144 existe, por eso es que no me da disgusto discutir la interpretación- y, en la medida que haya duda... 

-El concejal Recchia levanta la mano, manteniéndola por un momento.

SR. SCIURANO.- Ya termino, concejal...

- El concejal Recchia manifiesta: “No, si estoy pidiendo la palabra.

SR. SCIURANO.- ¡Ah! Yo creo que el presidente ya lo vio porque lo tiene al lado.

En la medida en que haya dificultad con respecto a la interpretación, ¡está muy bien que lo discutamos! Si, en definitiva, lo de hoy tiene que ver con las interpretaciones. Tiene que ver con la interpretación de lo que dice la Ordenanza Electoral; tiene que ver con la interpretación que le damos al decreto firmado por el ingeniero Garramuño antes de irse de vacaciones; tiene que ver con la interpretación que le damos al decreto firmado por el concejal Arcando cuando reemplazó al intendente que se encontraba de vacaciones; tiene que ver con la ratificación, o no, de todos estos decretos; tiene que ver con la interpretación de la Carta Orgánica, también, porque tiene que ver con que si interpretamos que cuando la Carta Orgánica dice que convoca el intendente, si esa interpretación  quiere decir que si, después, al Concejo Deliberante no le gustó la fecha y la quiere cambiar, puede. Es decir, ¡todo tiene que ver con la interpretación, hoy, acá, en este recinto!


Nosotros entendemos que el que tiene que llamar a elecciones es el intendente de la ciudad; ustedes entienden que el intendente puede llamar a elecciones aliatoriamente, en la medida en que estén todos de acuerdo. 

Nosotros entendemos que si el intendente no llama a elecciones, quien debe hacerlo es el Cuerpo Legislativo; si el Cuerpo Legislativo no lo hace, debe hacerlo el juez electoral,  ¡estas son interpretaciones! 

Ahora, que ustedes interpreten que el intendente puede llamar a elecciones, que después el Concejo Deliberante puede cambiar la fecha, y que, después, el juez electoral puede cambiar la fecha planteada por el Concejo Deliberante y por el intendente, ¡es una interpretación! y ¡es lo que estamos discutiendo, hoy acá! Por eso decimos que esto tiene que ver con la ley, ¡tiene que ver con la ley en vigencia!


Ahora, también les digo, ustedes cambiarán hoy la fecha de elecciones porque está claro que encontrarán respuesta a todo. ¡Ustedes cambiarán la fecha de elecciones! ahora, digo, en las próximas elecciones, si alguno de ustedes está gobernando la ciudad y marca una fecha, y después viene un Concejo Deliberante y dice: “no, esa fecha no nos gustó, ponemos ésta otra”, ¡aguántensela! no se van a transformar en ejecutivos intocables que la ley les dice y les permite otra cosa. ¡Aguántensela!, ¡háganse cargo de lo que están haciendo, hoy, acá!


Entonces, en esto, lamentablemente, señor presidente, hay que votar la interpretación, porque sino la sesión es abstracta, porque la sesión, hasta este momento, en definitiva, no ha tenido Orden del Día. 

Nosotros asumimos nuestra situación de minoría, la asumimos, lo reconocemos y los respetamos porque ustedes son la mayoría. Lo mínimo que le pedimos es “¡miren guarden cuestiones mínimas de decoro legislativo! Si no hicieron el Orden del Día, porque, la verdad, tengo una sensación- y me adelanto a pedir disculpas si estoy equivocado-, tengo una sensación de que al Orden del Día lo fueron modificando ustedes, en función de las discusiones y de los problemas que se les fueron presentando.  Entonces, como esta sensación la tenemos, es necesario encontrar una resolución. Me parece que la única forma de encontrarla es decir: “el Cuerpo interpreta que en la sesión especial, el decreto de convocatoria es el Orden del Día, y los temas que tengan referencia a lo que marca el decreto de convocatoria podrán ser tratados”. Ustedes son cuatro concejales que van a votar por la afirmativa, yo creo que vamos a ser tres concejales los que vamos a votar por la negativa, y después continuamos con la sesión, porque si no tienen un problema serio, ¡no tienen Orden del Día! Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Puedo hacer una interpretación desde Presidencia? 

SR. SCIURANO.- ¡Cómo no!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- De acuerdo al Reglamento Interno y a la Carta Orgánica sobre el tema de sesiones especiales para tratar un determinado asunto... 

- El concejal Recchia se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- De este asunto que está en tratamiento, que es sobre el cambio de la fecha, se desprenden dos normativas, no dos asuntos nuevos, es decir dos dictámenes que la mayoría de los concejales entiende, -porque se consensuó dentro del recinto porque no tiene dictamen de comisión-, se considera que se desprenden dos normativas. La sesión especial es por un solo asunto. Se desprenden de ese asunto dos normativas. Esto es lo que quiero aclarar, porque en ningún lugar se menciona que la sesión especial debe tener Orden del Día, dice “para tratar un determinado asunto”; de ese asunto que estamos tratando se desprenden dos normativas: un proyecto de resolución y un proyecto de ordenanza. Esto es lo que quería dejar aclarado, la interpretación que se da desde Presidencia.

Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- ¿Es posible que votemos esa interpretación que usted acaba de dar y que cada uno pueda tener la tranquilidad de la función pública que tenemos? Es decir, “miren, nosotros entendemos que no es así y por eso votamos en contra”. Si usted puede hacer eso, automáticamente, pasamos a cuarto intermedio y continuamos. Gracias.

- El concejal Recchia ingresa al recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Entonces se va a votar que del asunto que tratamos se desprenden dos normativas que son del caso a dictar, o no, un proyecto de resolución y un proyecto de ordenanza como dictamen del asunto que nos convocó. Esto es lo que quiero dejar en claro.

SR. RECCHIA.- ¡Perdón! ¡Perdón! ¡Perdón! 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Pasamos a cuarto intermedio. ¿Puede ser?

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente. ¿Qué vamos a votar? ¿¡un papel!? ¡¿Aire vamos a votar?! 
- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Bueno, señor presidente, precisamente, repito, hay 2 interpretaciones distintas; que los concejales que están con una postura entiendan una cosa, y nosotros entendamos que es otra postura no significa que tengamos que votar puntos de vista. ¡Señor presidente, lo que planteamos es una barbaridad desde el punto de vista de la técnica parlamentaria! Señor presidente, hay que votar cosas concretas. 

Señor presidente, interpreto que en el llamado a convocatoria está establecido el Orden del Día. Respeto, absolutamente, lo que plantea, a través del concejal Sciurano, este grupo de concejales que está de acuerdo con una postura. Ahora, señor presidente, los voy a hacer parte a ustedes pero interprétenme lo que estoy tratando de plantear, yo interpreto que el Orden del Día está establecido en la propia convocatoria que realizó para esta sesión especial. ¡Son dos posturas! ¿¡Cómo vamos a votar aire!? ¡Señor presidente! ¡Por favor! 

En todo caso, pase a un cuarto intermedio y lo discutimos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 17 y 25.

- Esta sesión especial continuó hasta, aproximadamente las 20:00 del día de la fecha sin registro de Versión Taquigráfica. 
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